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PROCESO:   EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO:  680014003011-2023-00308-00 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS TRABAJADORES DEL 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA -COMULTRAMUB LTDA-  
(NIT. 890.206.338-9) 

DEMANDADO: EDGAR PEÑA SÁNCHEZ (C.C. 13.846.865) 
  

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Revisadas las diligencias, y de acuerdo al memorial en el cual las partes, solicitan la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, sujeta a la entrega de los títulos judiciales que le fueron 
retenidos al accionado; así mismo, se pudo corroborar que, por error involuntario, el demandado 
fue notificado dos veces de manera personal, en la ventanilla de atención al público del Juzgado; 
por lo que es necesario aclarar, que el accionado EDGAR PEÑA SÁNCHEZ se encuentra 
notificado del mandamiento de pago, desde el día 17/08/2023, según el acta de notificación 
personal vista en anexo virtual N. 5 C1.   
 
En consecuencia, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: TENER NOTIFICADO al accionado EDGAR PEÑA SÁNCHEZ, de manera personal, 
a partir del día 17 de agosto de 2023, por lo anotado en la parte motiva de esta decisión. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, la consulta de títulos judiciales, 
obrantes a favor de este proceso y vista en anexo virtual N. 8 C1; los cuales ascienden a la suma 
de $12.645.000, oo. 
 
TERCERO: REQUIERASE al apoderado de la parte demandante, para que PREVIO A ORDENAR 
LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, INFORME a este Despacho, dentro del término de los cinco 
(5) días siguientes a la ejecutoria de este auto; cuánto es el monto exacto de dinero que debe ser 
entregado a la parte demandante; teniendo en cuenta que la última consignación realizada a favor 
de este proceso, data del 06/05/2024. 
 
Se aclara que, si la terminación está supeditada a la entrega de títulos, la petición debe venir 
coadyuvada con la parte a que se le hizo el descuento, especificando el monto exacto a entregar y 
que obra en depósitos judiciales, de lo contrario, no será tenida en cuenta. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
 
 

HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 
JUEZ 
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